
CARTA, OVE EL ILLVSTRISSIMO 
Señor Don Martin de Afeargorta , Arfobifpo de la 
Santa, Apoflolica, Metropolitana Ighfia déla Ciudad 
de Granada dexo eferita deproprioparió,al ¡limo.Señor 
Dean, y Cabildo de dichafa Santa Igíefia 5 la ejtsalfe 
abrió 3y leyeen vno celebrado a efie fin en el dia z6.de 
Febrero de 1 7 1 9 . inmediato a elfallecimicnto de dicho 
Iliaflrifsimo Señor Arfobijpo. 

ILLM 0 SENO 

POrquc mi precifa,y inevitable partida á la Eternidad (á que yá 
me infta la edad,y los achaques) puede fuceder que fea repen
tina^ de tales accidentes,que no me permitan el confuelo de 

defpedirme de V.S.I. y encomendarme afecluoíifsimamente en fus 
Oraciones,y Sacrificios, me prevengo diziendo en eíle papel á V.S.L 
lo que puede íer,que no pueda dezirle á V.S.I.de palabra. 

L o primcro,con fínceridad,ingcuuidad,y verdad,poftrado defde 
aquí á los pies de cada vno de los que componen el reípetableCuerpo 
de V.S.I. les pido, con humilde confufion, me perdonen los innume
rables defe<ftos,que conozco que he tenido en el fervicio de efta mi 
Santa Iglcíia: afsi en las Prebendas de Canónigo Magiftral, Arcipref-
te,y Dean,comoen eltemerofo Miniílerio de indignifsimo Prelado 
íuyo,temiendo también la cuenta rigorofifsima de las faltas, que no 
conozco.y apelando envnas.y otras a la mifericordiofa,y infinita be
nignidad de Dios nueftro Señor,y á la charidad con que íiempre m« 
ha fufrido,y favorecido V.S.I.que me las perdonen : y afsi fe lo fu-
plico. 

L o fegundo,aunque tengo dichas,y hecho dezir,cantidad confi-
'derablede MiíTas por mi AIma,y las de mis difuntos: ruego encareci
damente á V.S.I.que manifiefle V.S.I. fu piedad , y fu grandeza, en 
cuydar,que en falleciendo yo,fe me hagan dezir las quehaníldo ef-
tylo mandarfe dezir por el Alma de cada vno de los Señores Prela*¡ 
dos mis anteceííores,con la compafiva confideracion de que por a ver 
fído el mas indigno,y mas imperfecto de codos los Prelados, las ne-
ceísitarc mas que todo?. 

L o tercero,que fi como á mi me parece,le pareciere a V.S.I. ¡n»* 
Vtil Iadificultofa,y íiempre mal execntada,operacion de embalfamac 
mi cuerpo,mandeV.S.I.que no fe execute,mandando dar de limoíha 
á pobres lo que para eílo fe libraíle>pues á el aver de tardar en las dif-
poíkiones del Eatierro,y Sepultura, fe puede ocorrir con otros me
dios faciles,y vfuales,íin que fe compre yna,que pueda liaraarfe mera 
5eremonia,indecentifsimamente executada. 

Lo 
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Lo quarto, afsi como, por mi notoria indignidad, no debo fer 
«oníado en el numero de ios HIuftrifsimos,y muy Venerables Seño
res Prelados de efta mi Santa Iglefia(porquc eftoy firmementeperfua-
dido,á que el férvida yo,ha íido,querer Dios nueftro Señor vfar de 
inftrumento vi!,y aver echado mano de vn Criado,para las obras ma
teriales, que difponia fu Providencia en la Fabrica de cite fu fump-
tucfifsimo Templo: refervando, defpr.es de cerrado elle parentefis, 
lo eíléncial,y cfpiritual para los dignifsimos Señores,que me fucedie-
ren) afsi no me atrevo á continuar orden en los nichos, ni íitios de 
fus Sepulcros. 

Por eíle verdadero,y no afe&ado motivo, fuplico á V . S. I. me 
conceda vna Sepultura, terriza, y llana, á los pies de la Imagen del 
Señor Santiago(Patron vnico de Efpaña ) que aora fe ha de co
locar en el medio Arco,entre la Capilla Real , y la Sacriftia Mayor, 
(junto ala devotifsima Imagen de nueftra Señora de la Guia ) y con 
muy grave,y muy premeditado encarecimiento , prevengo á V. S. I. 
que fea fin piedra.ni infcripcion alguna,fino rafa,y llana, fin nota , ni 
íeñal, que perturbe el orden de la íoleria. Y debo dezir á V . S. I. que 
no debe V.S.I.hazer,n¡ permitir otra cofa i porque pidiendo yo efta 
feparacion de fepultura (delante de Dios, en cuya prefencia eferivo 
efto) con verdadero aféelo de humildad, me agraviaría mucho, quien 
obraífe lo contrario, pareciendole, que me favorecía, pues daba en lo 
publico motivo á que fe juzgalTe, que yo avia querido, con titulo , y 
pretexto de humildad, facar vanidad : Y en tal cafo, ruego á V. S. I. 
mande poner mi cuerpo có los demás Señores en el fitio q le tocare,y 
borre V.S.I . de eíle papel,y de fu memoria efta expreísion, que aquí 
hago, de pretcnder,que V.S.I.me conceda Sepultura terriza, y en fi
tio feparadoi porque ni es,ni ha íido,ni ferá jamás, mi animo dar mal 
cxemplo de vanidad,con aquello mifmo con que deííeo,y debo fer, y 
manifeftatme humilde. 

L o quinto; porque mi fiempre reprehenfiblc tibieza,óel emba
razo de las tres Vifitas perfonales, que he hecho de todas las Iglefias 
de efte Arcobifpado,ó verdaderamente el amor con que he mirado á 
íV.SJ. que me ha hecho deponer, fin violencia, la feveridad de Juez, 
y trocarla guítofamentc en la amiftofa afabilidad de hermano,me han 
detenido.y no he hecho la Vifita de efta Iglefia ; para quitar aora el 
cfcrupulo de efta omifsion,y defeargar en algo el pefo que caufa en 
mi conciencia, repito á V.S.I.y remito con efte mifmo papel, el que 
hize,y dexe á V.S.I.quando fali defervir el Deanato,á fervir la Santa 
Iglefia de Salamanca(que contiene diferentes puntos á cerca de lare-
fidencia) y pues cada vno de V.S.I.ha de dár.como yo, cftrechifsima 
cuenta á Dios del cumplimiento de nueftras obligaciones, razón ferá, 
que las reconozca V.S.I. con las lctras,y virtudes,que tiene V^SJ.ad-
quiridas,y añada V.S.I. y aplique fu fanto,y loable zelo á remediar 
todo lo que viftas de nuevo,y defpacio, mis propueftas, le pareciere á 
ÍV.S.I.digno de remedio. 

L o fextoj para que V.S.I.cxpcrimcntc,que mi amor,y defleo de 
«1 difcargchry del crédito de V.S.I. paila los términos de mi vida, me 
atrevo á encargar á V.S.I.que porga V . S . I. efpecialifsimo cuydado 
en el nombramiento de los Señores, que huvieren de fer Vifitadores 
de la Ciudad,y Partidos de efte Arcobifpado; porque fi V , S. I. cree 
ámis experiencias, pondrá V.S.I. en efto mas cuydado, que en todo 
lo demás de fu govierno: y facrifico á el gran concepto que tengo 
hecho de cada vno de y . S . I , el no expreflar los motivos que tengo 
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para no morir fin el ceafuelo de averio aquí advertido. Quitar los ef* 
cándalos reformar las coftumbres .prohibir los abufos , reccncíiiar 
enemiítadcs,cuydar los Ornarnentos,y s»flé© de las Iglcl las , zelar fes. 
coftumbres,trajc,y ocupaciones de los Ecleíiaíliccs : efto e s , como 
V.S.I.fabe,para lo que fon las Viíltasjccnvienc pues,q para el lo ,y no 
paramas,fe ncmbren,y á efto fe dediquen los Señores Vifítadores de 
Cabildojtan doclo.y ta morigerado como es(y todos fabé q es)V.S.I. 

Lo feptimOjlos dos Cirios de cera blanca, en que he deífeado, 
que (aun mas que la cera) arda mi coracon,y el de cada vno de V . S . I . 
enObfequio de Jefu Chrifto nueftro Señor Sacramentado , y eitán 
delante del Altar Mayor, arderán cerca de veinte años,defpues de mi 
muerte,ó menos,fegun lo queellllufírifsimo Señor mi Succeííbr, v . 
V.S.I. determinaren,atendiendofolo á el Culto de fu Mageftad , y á 
los medios cortos,o (uncientes de la Fabrica, y no á mi > porque ni 
aora, ni nunca, pretendo,quc ellos dos Cirios ardan noche,y dia , en 
nombre mió, íi no en el de la Fabrica, ó de ejualquiera períona qu« 
los dotare, para cuyo fin le queda á V.S.I. plena libertad, fin que fea 
de conílderacion lo poco,ónada,queyo he dado,porque(fín reíerva) 
lo cedo,y lo dexo, á el arbitrio del Señor Prelado,y de V.S.I. 

Lo c£tavo,conílderando,que en la Plaza deVivarrambla no avia 
Imagen,ó Cruz alguna, á donde pudiefle bolver los ojos la devoción 
d e los Fieles, hize colocar entre las ventanas de efta Cafa Arcobifpal, 
vn Retrato de la Milagrofifsima Imagen de MARÍA SS.Señora nuef. 
tra,que fe venera en efta Ciudad,con el Titulo de las Auguftias(cuya 
Colocación afsiftió,y honró V.S.I.) con dos Faroles, que arden,def-
de aquel dia , todas las noches : y porgue tengo enttegado ya 
en la Sacriftia Mayor con recibo del Señor Theforero el azeyte, para 
manifeftarlas todo el tiempo que durare Ja Sede - Vacante,- ruego k 
(V.S.I.fe digne de amparar,y mandar profeguir efte pequcñoObfequio 
á laReynade todo lo criado,y hazer reprefentacion defpues á el Ilf-
trifsimo Señor Prelado,que viniere,para que íi fuere férvido, mande, 
que fe continúe: pagando afsi el tributo, que fin duda correfponde i 
las mejoras,que le quedan á efta Cafa,para habitación de fu Illuftrif-
fima,y de fu Familia. 

L o nonos porque he puefto en diferentes litios de efta Cafa Ar
cobifpal Licncos de Pintura para fu adorno, para que fi el llluftrifsi-
mo Señor SucceíTor quifiefle dexarlos donde eftán clavados, fuellen 
de efta Dignidad; y íi no,quedaflen á la difpofcion de V.SJ.para qua 
los colocaíTe donde á V.S.I.le pareciere; lo anoto aqui: y añado, qü« 
la Efcriptura de efta Donación le hallará en los Regiílros de D.Alonfo 
Cobo Peynado,Notario Mayor de Rentas Dezimales de efte Arco-
bifpado. 

L o dezimo; íiendo,como es,precifo, que V. S. I. nombre Señor 
Diputado de efte Palacio Arcobifpal; ferá bien,que V.S.I.(aunque no 
lo aya hecho otras vezes) nombre Diputado tambien,para que cuyde 
de la Cafa de VÍ7nar,que allí dexo labrada.para la Dignidad ( c o n vn 
corto Cenfoá los Abizes)porqueen el tiempo que tardare en venir 
otro Prelado,no fe pierdan,ó fe maltraten las puertas,ventanas,ó cer
raduras, por falta de efte cuydado. 

L o vndezimo, porque tengo concedidos los quarenta dias de 
Indulgencia á todos los fujetos, que en el Choro de V.S.I.fe levanta
ren de fus alientos haziendo paufa, y inclinación á el pronunciar en la 
hora de Tercia aquel Verfo, que dize : Bonus es tu : encargo á V.S.I. 
concordialifsimo afetto, que ni olvide V. S. I. ni tarde en pedir á el 
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T.lmo.Scñor.y Señores q fucedieren,cóeedan de nuevo eftos qtja-
renta días, ó revaliden 1 aconceísion hecha por m i , para que afeteíTa 
fanta devoción, como fu premio, fe perpetúe, y nunca defeaeaca. 

Lo duodezimo, fup uefto, que á V . S . I . le coníla el buen animo 
con que ayudado de Dio s,he emprendido la nueva , y neccfíáriísima 
Obra del Sagrario,fi luce diere nú muene(ccmo es muy naíural)antcs 
de acabarla, encargo á V . S . I . que ceríificandofe V . S . I . de que la eai-
pezé con animo de acabarla , pida V . S. I. judicialmente, anre quien 
conviniere, que fe le aplique lo que quedare mió de las rentas de ella 
Dignidad; porque aunque no es mi intención que fe defraude (nien 
e imas mínimo apize) la Reverenda CamaraApoftolica, tampoco de
bo teñera bien que quede V . S . I . privado del derecho, que á eftere-
íiduo huviere adquirido,y mas quando por la Eícriptura Publica que 
otorgue, quando fe dio principio á efta obra , apliqué lo que en ella 
fe gaftatTe,á favor de la Meía Capitular de V.S.I . jt:fhmcnte laftima-
do del atrafo, y diminución de fus rentas. 

Lo dezimo tercio,la Santa Iglefia de Salamanca, á quien y o fer-
vi tres años, refolvio, con todos los Votos de fu Cabildo,darme el co-
fuelo de que no huvieífe defpues de mis dias litigio fobre losPótifíca-
les, Alhajas, y plata de mi Oratorio: y me embió (con Carta de pago 
de algunas cantidades, que yo le avia donado)vna Efcritura de renti-
ciacion de eñe derecho, y cefsion á favor de V . S . I . Y porque eíle ins
trumento lo hize pafar (y efta) en la Sala Capitular de V.S.I.lo acuer
do aqui para que V.S . I . (fin mas que folo el cuydado de prcfentarlo) 
fe entregue, y perciba todos los Pontificales, Pecloralcs,AnilIos, Or-
namentos,plata, y alhajas defteOratorio,íln tener ya á quien dar par-
te,ni padezer dilación alguna (por los embargos que fueleaveren fe-
mejantes ocaílones)pues de todo lo que huviere quedará memoria, y 
inventario en poder del Capillcr, que aora es D.ÉernandoManüila.y 
paflará á poder del que entonces fuere, con exprcíion de lo que eftu-
vicrc en fer, fe huviere dado, y fe huviere confumido. 

Efto es lo que mi amor, eftimacion , y fidelidad previene aora a 
íV.S.I. por íi defpues no pudiere,y por el mifmo motivo,y con el mif
mo rezelo, defde aqui donde efctivoefto, no por mi, fino por Minif-
tro de Dios (dando por fupuefta, por íi no pudiere hazerla, la Pro-: 
teftacion de la Fe,quc defde luego hago con todas las veras de mi co
ncón) doy á V.S.I. mi Paternal bendición: en el Nombre del Padre 
)j< del Hijo)J(y del Efpititu Santto >J< encomiédo mi efpiritu á fuMa-i 
geftad mifericordiofifsima,y repito el pedir á V.S.I.me tenga prefen-
te en fus fantas Oraciones,ySacrificios: que yo pediré,que dé áV.S.L 
Prelado que emmiende mis innumerables yerros, y guarde á V . S. 1̂  
jffiuckosafios en fu fanta gracia. Granada, y Abril 2 . de 1 7 0 7 . años. 

ILLmo. SEñOR; 

Muy deV.S.I.fu verdadero Scrv.Herm.yCapel^ 

[Mariin.Arpo.de Granada. 

i l l ff lq.Sr.Deáo^ Cabi ldo de fcfta m Sta. Iglega de Granada* 
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